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y para que surta los efectos previStos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, ~e Ordenación de las Telecomunicaciones, (<<Boletín
Oficial del Estado,. número 291 del 4); expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el Articulo 14 Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

30761 RESOLUCION de 30 de septWmbre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicacion.es, por la que se otorga.el cer
tificado de aceptación al contestador automático, marca
.NB1J"PO". modelo Dual.

Como consecuencia del' expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
Uo de la Ley 31jl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Neypo, Sociedad. Anónima_, con domicilio social en Chirivella, plaza
Doctor JlJ8ll Alonso, 3, código postal 46950,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al contestador automático, marca .Neypo-, modelo Dual, con la inscripción
E 98 93 0568, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo· 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores. que otorprá la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ·SC8
Componentes Electrónicos, Sociedad Anónim.., con domicilio social en
L'Hospitalet de Llobregat, ca.lle Miguel Hernández, números 81-87, código
postal 08009,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de·aceptación
al teléfono marca .Ascom_, modelo Aura (ZTE-30.E),· con la inscripción
E 98 93 0571, que se inserta como anexó a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
106&/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción eR el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Javier Nada!
Aliño.

ANEXO

Certlfteado·de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciémbre, de Ordenación...de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: .Ascom Zelcom Ag-, en Suiza.
Marca: .Ascoro-.
Modelm Aura (Z'I'E{I().E).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.BoletínOftcial del Estado_
de 15 de noviembre de 1989),

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articu
lo LO de la ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18. de diciembre•. de Ordenación ·de las TelecomulÚcaciones
(.Boletín Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente cer
tificado en los términos establecidos ene1 artículo 14.2 del Real Decreto
1066/1989.

Certttlcado de aceptación

En 'virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en' relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 6 de seJ)tiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Eqpipo: Contestador automático.
Fabricado por: .code a Phone., en EE.UU.
Marca: .Neypo_.
Modelo: Dual.

con la inscripción [};J 9893 0571

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (.Boletín Oficial del Estado_
de 15 de noviembre),

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu~

nicaciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripción ~I 98930568

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre,de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291; del 4), expido el presente certificado en
los ténninos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada! Armo.

30762 RESOLUCI0N de:JOde septie1rrJJTf!de 1993. de la DiTflCCi<ln
General ele Teleco7nunicacicmes, por la que se otorga el cer
tifi.cado de aceptación al teléforw, marca .Ascom-, 1IlOde1o
Aura (ZTE-30.E).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número

30763 RESOLUCION de 30 de septVnnbre de 1993. de la DiTflCCi<ln
General de Thlecom.un1cocion6s, por la que se otorga el ceY

tjfi.cado de aceplación al procesador de comunicaciones
Interfaz X25 (NET-Z), marca .Ti""'J'l=-. modelo F'ro__
senJer.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
IÚcaciones, en relación co~ los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto ~egal, a instancia de .Ascom
Timeple.x, LTD_, con domicilio social en Langley, Slouglt, Timeplex Hoíse,
Statión Road, C.P.

Esta Dirección General ha resueltoo~ el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X.26 (NET-2), marca .Timeplex-,
modelo Frameserver, con la inscripción E 98,93 06.79, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.


